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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Ciudad Real

Núm. 4.411/2012

Notificación de Decreto de la Sra. Concejal del Área de

Sostenibilidad del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real, por

la que se notifica resolución del expediente sancionador S-

11/1128, incoado a D. José María Herrera Garrido.

De acuerdo con lo previsto en el art. 59.5 de la L.R.J.P.A.C., se

procede a publicar en el B.O.P. de Córdoba y en el Tablón de

Edictos del Ayuntamiento de Córdoba, Decreto de Resolución del

expediente sancionador incoado a D. José María Herrera Garrido

(D.N.I. 30816036-S) instruido por el Excmo. Ayuntamiento de Ciu-

dad Real, ya que habiéndose intentado la notificación personal y

preceptiva en el ultimo domicilio conocido, esta no se ha podido

practicar.

Expediente sancionador S-11/1128:

- Responsable: D. José María Herrera Garrido (D.N.I.:

30816036-S).

- Hechos imputados: El día 9 de noviembre de 2011, a las 8h,

se encuentra D. José María Herrero Garrido, consumiendo bebi-

das alcohólicas en la vía pública, en concreto en la carretera de

Carrión, junto a la vía del AVE.

- Infracción sancionada: Art. 30,a de la O. M. de Convivencia y

Ocio (B.O.P. Nº 38 de 29 de marzo de 2006), tipificada como le-

ve.

- Sanción impuesta: 60 euros.

Contra el citado acuerdo que pone fin a la vía administrativa,

podrá Vd. interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el

Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, dentro del

plazo de dos meses siguientes a la fecha de notificación de este

acuerdo, salvo en los supuestos previstos por el art. 8.1 de la Ley

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en los que podrá

interponerlo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de

Ciudad Real, o en los casos señalados por el art. 14 de la misma

Ley en que podrá interponerlo, a su elección, en el Juzgado o Tri-

bunal en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio.

También podrá interponer potestativamente Recurso de Repo-

sición ante el mismo órgano que ha dictado la presente resolu-

ción, en el plazo de un mes.

No obstante podrá utilizar cualesquiera otros recursos, si lo

cree conveniente.

Ciudad Real a 11 de junio de 2012.- La Concejal Delegada,

Fdo. Rosario Roncero García-Carpintero.
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